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1. Presentaciones realizadas por las entidades del
sector durante el Diálogo Ciudadano. 

(Ver adjunto en correo). 



                                                                                                                                     

2. Formatos Sistematización:



                                                                                                                                     

Anexo C: Formato de inscripción de
participantes (Listas asistencia.)











                                                                                                                                     

Anexo D: Formato para la formulación de
preguntas, observaciones, recomendaciones.





                                                                                                                                     

Anexo F: Formato para la evaluación de los
diálogos ciudadanos (véase documento adjunto)



                                                                                                                                     

Anexo G: Formato para la evaluación de los
diálogos ciudadanos (véase documento adjunto).



                                                                                                                                     

3. Metodología del diálogo ciudadano sectorial.



                                                                                                                                     

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

INSTRUCTIVO PARA LAS ACTIVIDADES Y DINÁMICAS 

DE LAS MESAS DE TRABAJO “DIÁLOGO CIUDADANO”

Desarrollo de la Metodología:

Equipos de trabajo:

Por cada mesa de trabajo habrá una persona del grupo de poblaciones y una persona de la subdirección o Dirección
Misional del tema que se está desarrollando (una puede ser relatora y la otra moderadora).

1. La metodología de la reunión se desarrollará a partir de mesas de trabajo, en donde el moderador realizará
preguntas orientadoras. Las respuestas a dichas preguntas se consignarán en fichas bibliográficas. Estas son
unas orientaciones básicas para conseguir un buen resultado en las mesas:

 Las personas deberán organizarse en un máximo de 10 personas por mesas.
 Cada  mesa  dispondrá  de  fichas  bibliográficas  suficientes  para  que  cada  persona  pueda  dar

respuesta a cada una de las preguntas orientadoras en una ficha.
 Se debe disponer de una cartelera en cada una de las mesas para que las fichas se peguen de

manera vertical
 Cada grupo de fichas se entregará a medida que se va realizando cada pregunta.
 El Moderador de la mesa es el encargado de hacer las preguntas en cada grupo.
 Las preguntas se realizarán a medida que todas las personas terminen de responder. 
 Las personas deberán responder en las fichas bibliográficas en una frase corta.
 Cada persona ubica las respuestas en la columna correspondiente a cada pregunta, formando una

línea horizontal con sus respuestas a medida que el ejercicio vaya progresando.

2. Las preguntas orientadoras, a las que se dará respuesta en cada una de las fichas, son las siguientes:
a. De las acciones expuestas ¿cuál considera usted que es la más relevante para la ciudadanía y por

qué?
b. ¿Qué falencias observan en el desarrollo de las intervenciones?
c. ¿Cómo cree que nos puede ayudar para mejorar dichas intervenciones?
d. ¿Cuáles  temas  considera  usted  que  no  se  trataron  de  manera  adecuada  o  que  faltó  mayor

información sobre el accionar del sector?
e. ¿Cuáles son los aspectos relacionados con el tema que en su opinión deberían ser tratados por el

Alcalde Mayor en la Audiencia de Rendición de Cuentas?

3. Con la  intención de realizar  una priorización para presentar  al  Secretario/Alcalde Mayor,  se realizará una
elección de los temas que la ciudadanía identifica como los más relevantes en el sector. 



                                                                                                                                     
Para iniciar el proceso el moderador debe agrupar los temas similares para facilitar el ejercicio
de elección. Para hacer la priorización el moderador dará la siguiente instrucción: 

Se escogen dos o tres temas que se consideren como las más importantes – relacionados con el sector- a ser
desarrolladas por el Secretario/Alcalde Mayor en la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas.

Las priorizaciones se realizarán sobre la última columna. Cada persona tendrá tres votos y no podrá ubicar
más de dos votos en una sola opción. Para votar se podrán usar marcadores, autoadhesivos, clips, balotas,
urnas o cualquier otro elemento que permita indicar la votación. 

Con  la  priorización  realizada  las  personas  encargadas  de  la  relatoría  pueden  proceder  a  completar  la
información en las Matrices propuestas por parte de la Veeduría. 

4. Las reglas para participar en las mesas es la siguiente:
a. Tiempo para responder la pregunta individual y escribirla en la ficha es de 3 minutos.
b. En cada mesa se respetará el uso de la palabra y se solicitará levantando la mano.
c. El tiempo máximo, en la mesa de trabajo, para hacer uso de la palabra es de dos minutos.
d. No se podrá interrumpir a quien esté haciendo uso de la palabra

5. Las funciones del moderador y el relatos son las siguientes:

a. Moderador: Debe conocer la estructura general de la reunión y la metodología. Tiene por función dar

el uso de la palabra, garantizar que se respete la agenda y plantear las preguntas orientadoras del

ejercicio, así como agrupar y sintetizar las ideas y propuestas. Complementario a lo anterior, deberá

controlar y comunicar los diferentes tiempos de las fases. 



                                                                                                                                     

4. Agenda del diálogo ciudadano sectorial.



                                                                                                                                     

           ORDEN DEL DÍA 
Diálogo Ciudadano Restrepo

Fecha: 16 de marzo de  2019 / Hora: 2:00 p.m. a 4:00 p.m. 
Lugar: Vereda Chorrillos – Suba.

 ACTIVIDADES

1. Presentación  grupo  Secretaría  de  Desarrollo  Económico,  ruralidad  y
abastecimiento, emprendimiento, financiamiento y sus portafolios de servicios. 

2. Presentación indicadores de resultados en el año 2018.

3. Apertura al dialogo con la comunidad para la socialización de la rendición de
cuentas.

4. Actividades metodología diálogos ciudadanos.

5. Recolección información. 

6. Diligenciamiento encuestas veeduría.

7. Cierre.



                                                                                                                                     

5. Encuestas desarrolladas por la entidad.



























































                                                                                                                                     

6. Acta reunión. 










